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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se auscribe a este periódico en la Redacción, cssa de. D. Jos iG . RBDONDO.—calle de La Plateria. n.* 7.—á 50 realessemestre y 30 el trimealre. 

.'ananeiaf *e fowrtuia á laedló n « l . liOM.'Dara''lM.sBMíritot«« y un "real Uaea para los que no 10 sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín quecorresponian al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio 
de costumire, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ord-
nadamente para sa ensuadernacion que deberá verificarse cada atlo.=El bo-
beraador, MANUEL RODEIGUBZ MONQE. 

mmm BELCOKBJ!).M IIMSOS. , 

Reina - nuestra Señora 
(Q. 0. G.J y su augusta Real fa
milia conlinúan en esta corte sin 
novedad en SU importante salud. 

DEL GOBIEBNO DE PBOVINCIA. 

SECKETABU.—NEGOCIADO 3.* 

Nira. 181. 

Cumpliendo lo. prevenido 
en el art. 101 del Reglamento 
para la ejecución. de la ley de 
Gobierno y administración de 
las provincias, y después de 
oiúoe] Ayuntamiento, he venido 
en designar las casas consis
toriales de Valencia de D.Juan 
para constituir el colegio elec
toral en la elección parcial que 
iia de tener lugar en ios (lias 
30 y 31 del actual y l . " y 2 
del próximo Junio, con objeto 
de reemplazar lá vacante de 
Diputado provincial que por 
aquel partido ha dejado D. Jo
sé Itoilriguez lUdillo. León 18 
de Mayode 1867.—Manuel Ro-
dritjuez Mongo. 

Nóm. 182. 

£7 /IÍBI ie 1 instancia del 
distrito déla Audiencia de Valla-
riolid con fecha 11 del actual me 
dice tú siguiente: 

«lie de níerocer de V . S. se 
sirvii aeonkir lo conveniente para 
(juo |ior los dependiunles del ramo 
da vigilancia, cut!i'|>o da la Guar
dia civil y Alcaldes de los pueblos 

de la provincia; de su digno cargo 
se proceda á la captura de Cándi< 
do Ferrer Alonso, deoliciosimen-
te, natural de Pequé,.en la provin
cia de Ziimora, cuyas wfta» gene
rales se inserían al inárgen y sien
do habido ponerle i mi disppsi-j 
cion, preso é incomunicado en la 
cárcel de este parlido. Pues asi lo 
tengo acordado en la causa crimi
nal <(Ue instruyo contra aquel por 
hurto de dinero á su amo Le-
renzo Gutiérrez, vecino de esta 
ciudad.» 

/ » ¡u consecuencia encargo á 
los Alcaldes, empleados de vigi
lancia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca ;/ cap
tura del meheionado Cá/vtiilo Fer
rer Alonso, poniéndole caso de 
ser Mido á mi disposición. León 
12 de Mayo de 18(17.—.Manuel 
Uodriguez Alongé. 

Stfl.19. 

Edad diez y siete artos, esta
tura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz .regular, cara id . , color 
bueno. 

Núm. 185. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Ingtinierus en comlinicuciun fecha 0 
del corriente me remite una retticion 
comprensiva de los individuos natu-
rules de esta proviucta que en tí) año 
de 186ti, lian sido baja por diferentes 
conceptos en el primer Begimiento del 
arma de su cargo, en cu^u caja exis
ten á disposición de los interesados las 
cantidades que se detallan proceden
tes de sus alcances. 

La que he dispuesto se publique 
en el Boleti» de esta provincia pura 
que llegue a noticia de los interesados 
y puedau hacer efectivos sus respec
tivos créditos, teniendo en lucnlu pa
ra ello las presoripcienes que se mtm-
cionan a continuación de la relación. 

León l á de Mayo de 1861.—J/tt-
nuel JMrigueí lloinje. 

PRIMER UElilMIENTODE INGENIEROS. JPriwiertoatallon. 

Provincia de- León. 

BELACION de los individuos naturales (le la expresada provincia que, fueron 
• bajaen el aflo próximo pasado de 1866, y tienená su disposición en la Caja 

de esté Batallón las cantidades que se detallan á conlinuacion, procedentes de 
y . sus alcances. 

PUEBLO DE SIINATUBÍI.EÍÍ 

\udmos. 

MOTIVO BE LA 
BAJA. 

Fallecido. 

CLASES. 

Soldada. 

N<)MB!IES. 

Uarlolomé Gutiérrez 1C 20:; 

. . . ¡O aíW 

Los interesados 6 sus herederos podrán cobrar sus respectivos créditos do 
las dos maneras siguientes: 

1.' Presentándose en la Cija de este Batallón personalmente ó por medio da 
persona autorizada con Carla suya en que el Alcalde del pueMo acredite la fir
ma por medio de certificación sellada con el sello del'Ayuntamiento. Gn el 
segundo caso la certificación del Alcalde, expresará que el qnefiíju» la carta 
es padre, madre, ó heredero del finado. 

i . ' Avisando en carta autorizada con los leqnisitosesprosados el conducto 

?or donde quieran que el Batallón les libre sus créditos, Madrid 1 0 de Abril da 
867.=E1 Comaudaule 2.» Jefe, Andrés ü o i t i a ^ V . 1 U.\=Bl Corui 

le Coronel primer Jefe, (jarcia. 

PRIMER REGIMIENTO DE INGENIEROS. 

U'uUol.Teuieli-

3.' B a t a l l ó n . 

Provincia de Leen. 

RELACION de los individuos naturales de la expresada provincia que fue ron 
baja en el año próximo pasado y tienen á su disposición en la C ija >U esU 
Batallón lascamidades que se detallan á conlinuacion. procedentes de sus 
alcances. 

PUEBLO DE su NATURALEZA, 

Irede. 

MOTIVO BE LA 
BIJA. 

Fallecido. 

CLASES. 

Soldado.. 

NOJIUUF.S. 

Manoel Fernandez. 9 | ÍSi) 
I 

Los interesados ó sus herederos podrán cobrar sus respectivos créditos ña 
las dos maneras siguientes: 

1." Preseulándeseen la Caja de este Balallou personalmente ó por :neüii> 
de persona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo acredite U 
firma por mediada cerlificacion sellada con «1 sello del Ayuutamituilo. E i U ' l 
segundo caso la cettilicacitm del Alcalde expresará además que el que firma Ja 
carta es padre, madre ó heredero del üoado. 

3.' Avisando.en carta autorizada conloe requisitos expresados el conduc
to por donde quieran que el Batallón les libre sos créditos. Madrid l ." de Abril 
de 18G7.=ra Comaudanee 2." Jefj, José Arcuya.=V.013.".=£1 Coronel, Te-
nieute Coronel primer Jefe, Tello. 

1 

file:///udmos


'Onura muco.—NEGÍCUDO 1." 

Núm. m . 

Los Alcaldes de esU provincia, 
rni|ilea(lus de vigilancia, pui'sliis 
de la Guardia civil y demás de-
pendienlcs de mí autoridad proce
derán á la basca de una caballe
ría mular, cujas señas se insertan 

á continuación, que fué robada del 
pueblo de Iñigo en la noche del 
41 al 12 de Abril próximo pasado, 
poniéndola en caso de ser habida 
a mí disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se oucuen-
tre. León 16 deMayode l8ü7 .— 
Manuel Rodrigues Monge. 

SjiSis. 

Un mulo d« 5 cuartas de a l 
zada, pelo negro, de 4 á 5 aft»s, 
almendrado, hocico tostado. 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemy. 

Hace cinco o seis años falté 
de la casa inalcrna Antonio Gar
da Hcfiones, hijo de Pedro y Ma
nuela, vecinos de Valderrey, de 
la comprensión de este Ayunta
miento, cuyas señas según noti
cias adquiridas se expresan á con. 
liuuaciuii; y cómo el indicado An
tonio García R.'Aones es de la edad 
de 20 «mis, se halló alistado en el 
de este Ayuntamiento para el 
reemplazo de este año, habiéndole 
correspondido el número 18, en 
su virtud exhorto á todas las A u 
toridades asi civiles como milita
res procedas á su busoa y deten
ción, poniéndolo en caso de ser 
habido á mi dispn«i' ioii. Valderrey 
ti de Mayo de Íí ;67.—Pedro A ñ 
il rés. 

Sefias del Antonio García Iteñones. 

Eftalura corla, pelo negro, 
ojos id., cara redonda, color t r i -
!;iieño 

.1 Icaldia constitucional de 
Carrito. 

A fin de que se pueda hacer 
la rei lilicacioii del aniillaramien-
to dd la riqueza de eíto Ayunta-
mienlo para la contribución de 
inmuebles del alio ecnuóiuico de 
18U7 al de 1868, pueden los que 
tengan bienes sujetos á tal con
tribución en los pueblos de1 d i 
cho Ayuntamiento, acudir á la Se-
i 'ielaiia de este á exponer lo que 
s,- les ofreciese dentro de 15 días 
desde este anuncio en el Bole
tín olicial de la provincia; pues 
pasado les parará al perjuicio que 
liara lugar, y estará de maui-

— 2 - -
fieslo el amillaramiento y liquida- presenten; adrirliendo que pasado 
cion de utilidades (le cada uno en dicho término no se admiiiran pa-
dicha Secretaria. Cainzo y Mayo 
11 de 1867.—Bonifacio García. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio. 

Terminados los trabajos de rec
tificación del amillaramiento por 
la Junta pericial de este Ayunta
miento que han de servir de base 
para el repartimiento déla contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el año próximo econó-

j mico de 1867 i 68, se hace saber 
por medio del presente á todos los 
vecinos y forasteros, (JUB el resul
tado de las utilidades liquidas es
tará de maniliesto en la Secretaría 
del mismo por término de 10 días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin olicial de es
ta provincia, para oír las reclama
ciones de agravio que se presen
ten; advirliendo que pasado dicho 
término no se admitirán, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 
Saelices del Rió 7 de Mayo de 
1 8 6 7 — E l Alcalde, Pablo Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga. 

En virtud de haber fallecido 
el Secretario del Ayuntamiento de 
Berlanga, se anuncia la vacante 
de la Secretaria del mismo, dota
da en la cuota anual de setenta 
escudos, con el cargo de hacer y 
desempeñar los trabajos de ta A l 
caldía y JunUs adherentes al 
mismo. 

Los aspirantes pueden diríjir 
sus instancias al Presidente den
tro del término de treinta días, 
pasados los cuales se proveerá con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes. Berlanga 22 de Abril de 
1 8 6 7 — E l Alcaide, Francisco 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañan. 

Terminados los trabajos de 
reclilicacion del amillaramiento 
por la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, que han de servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el arto próximo 
económico de 1867 y 1868, se 
hace saber por medio del presen
te, á todos los vecinos y forasteros, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estar* de manifiesto en 
la Secretaria ' el término de 
15 días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin 
olicial de la provincia, para oír las 
reclamaciones de agravio que se 

randoles el perjuicio que haya lu 
gar. Villamañan 4 de Mayo de 
1867.—Apolinar Tegerina 

Alcaldía constitucional de 
Villamieva de las Manzanas. 

Terminados los trabajos de la 
ceclificacion del amillaramiento de 
este Ayuntamiento, base del re-
paitimientu de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo año económico de 
1867 a 68, se previene á todos los 
terratenientes y demás' untribu 
y entes al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de i o días en la Secreta
rla de la corporación, después de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín olicial de la provincia, á 
lin de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
en aquella oliciha,pasados ios cua
les sin que lo veriliquen. Ies parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á mstruccion, Villanúeva de 
las Manzanas 7 de Mayo de 
(867.—El Alcalde, Juan Mantiel 
Giménez. 

A Icaldia constitucional de 
San Adrián del Valle. 

Terminados los trabajos de la 
reclilicacion del amillaramiento de 
este Ayuntiimienlo, base del repar-
limínnlo de la conlribusion terri
torial que ha de practicarse para 
el año póximo económico de 1867 
y 1868. se previene á todos los 
terratenientes contribuyentes al 
mismo, que aqueldocumento per
manecerá al público por el térmi
no de 8 dias en la Secretaria de 
la corporación municipal, después 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín olicial de lo provincia, 
para que los que sé crean agiavia-
dos, presenten sus respectivas re-
clamacionesen aquella olicina, pa
sados los cuales sin que lo verili
quen, les parará el perjuicio áque 
haya lugar. San Adrián del Valle 
2 de Mayo de 1867.—El Alcal
de, José Juárez Valdueza. 

Alcaldía constitucional de 
Villavelasco. 

Terminados los trabajos de la 
reclilicacion del amillaramiento, 
base del repartimiento de contri
bución territorial que ha de prac
ticarse para el año económico de 
1867 i 1868, se previene á todos 
los terratenientes, conUibuyentes 
al mismo, que aquel documento 
permanecerá al público por el tér
mino de 10 días, contados desde 

el de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, en la Secretaria de la corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus ' recla
maciones en aqualla. oficina, pa
sados los cuales sin que le veri-
liquen, les parará el perjuicio:con
siguiente. Villavelasco,8 de Mayo 
del867.—El Alcalde, Joaquín 
Martinez. 

DELOS JUZGADOS. 

Lic. D. José María Sanches Bra
ba, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y su 
partido. 

Por el présenle se cita, llama 
y emplaza á D. Lamberlo Janal. 
vecino de esta ciudad. Cajero de 
esta Tesorería y Habilitado que 
fué del Clero de esta provincia, 
cuyo paradero se ignora, para 
que á término de treinta dias con
tados desde que se inserte este 
edicto en la Gacela del Gobiern» 
comparezca en este Juzgado á dar 
los descargos que le convengan en 
la causa criminal que se inslruyc 
contra el mismo sobre defrauda
ción de sus haberes al. expresado 
Clero; apercibiéndole de qué aó 
verilicándolo se le declarará re
belde y contumaz, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en León á diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.— 
José María Sánchez.—Por man
dado de S. S-, Francisco Alvarez 
Losada. 

Por al presente se llama y em
plaza á todas las personas quesean 
acreedores de Froilan Martinezvc-
cino de Navafria. para qué" a l é r -
minó de veinte dias contados desd e 
la inserción de esle «dicto en el 
Boletín olicial de esta provincia, 
se presenten á hacer las reclama
ciones que creyeren conducentes, 
en los autos de concurso necesario 
que penden en este Juzgado con
tra el citado Froilan, presentando 
los títulos juslificalivos de sus 
créditos; apercibiéndolas, que pa
sado dicho término sin haber hecho 
sus reclamaciones, les parará el 
perjuicio consiguiente. Dado en 
León á veinte y nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenla y siete.— 
José Maria Sánchez.—Por man
dado de S. Sría., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Licenciado ü . Diego Francisco 
fiamos. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Murtas 
de Paredes y su partido. 

A y. S. el Sr. Gobernador 
civil de León despuas de saludar-



le participo y hago sahíf: que en 
«ate Juzgado y jiur la Escnliniii.i 
del que rfffemU, -ie instruye cau
sa criminal contra un hombre de*-
conocido, de estatura regular,-t|ue 
vestía chaqueta negra, chaleco 
verde, pantalón de paño gris os
curo, capota corla y negra y som
brero blanco viejo, por hurto «le 
efectos, perpetrado el dia seis del 
currienle mes en la casa de don 
Víctor Gutiérrez, vecino de Vejpi-
rienza, en cuyo procedimiento por 
iiuto del día de ayer se acordó pro-
ctíder á la captura del indicado in
dividuo. Y al electo libro á V. S. 
el presen tu con el quede pailedeS. 
SI. (q. !)• g.) le exhorto y requiero 
•jucen obsequio al servicio públi
co y administración de justicia se 
sirva aceptarle y mandar que por 
la Guardia, civil y demás depen

dientes de su Autoridad se procu
re la captura del reterido hombre 
y en caso de ser habido se con
duzca con las seguridades necesa
rias é disposición de este Juzgado; 
pues en hacerlo asi y avisarme del 
recibo de este exhorto administra
rá V. S. la recta justicia que acos
tumbra y yo haré lo propia en 
iguales casos. 

Dado en Murias de Paredes á 
doce de Mayo de mil ochocientas 
sesenta y siete.—Diego Francisco 
l lamos.-P. S. M . , Ricardo Ocam-
po Vuelta. 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido etC' 

Par el presente se cita, Dama 
y emplaza por segundo y ultime 
eíliUo y término do veínto días, 
á lodos los que se crean con dere
cha á heredar á Tomasa Robles 
Méndez, viuda, natural de S . N i 
colás de Faberq en el partido de 
Léon, vecina que fué de esta c iu 
dad, que falleció en treinta de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, para que dentro de dicho, 
término comparezcan en esto Juz
gado y Escribanía del actuario, á 
deducir de su derecho en losad
los de testamentaría, según pre
viene el articulo ivosciuntos so-
senta y ocho al trescientos se
tenta y uno de la ley de Enjuicia. 
miento civil, con api rciljiniient» 
deque pasado sin ranfuarlo les 
parará el perjuicio <.¡vu haya lu
gar. 

Dado en Betmzos á diez de 
Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Manuel Vicente y Corso. 
-Por su mandado, Agustín ¡Nuftej. 

D. Gregario Martines Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
esta tilla y su parti'h . 
Por el prejente c:-n. lí-"»;-; y em-

plaio al soldado Iwnu.ii ejér

cito, Alonso Rodrigo, natural de Inles-
t», provincia de Zamora, para quu en 
el término de quiuco (lias á contar 
desde ej en que teng» lugar la pu
blicación <l« esta anuncio, comparez
ca en mi Juzgada á fin de prestar 
una declaración en causa c-iminal 
que se ¡nstrujre contra Tomás (iiil'cía 
Martínez, natoral de Pinilla, par hur
to de maravedises en la veuta de Sa
ludes de Custropoiice. la noche del 
veintiocho de Febrero último. 

Dado en l a Bitíiega á quince de 
Mayo de mil-ochocientos sesenta y 
siete.—Gregorio M. Cepeda.—Por 
su mandado, Miguel Cadórniga. 

D. Faustino Novoa y Vareta. Juez 
. de primet a instancia déla villa de 
Becerreó y »u partido. 

• Por el presente cito, llamo y em
plazo á Dolores García, Hatural y ve
cina de Sigirey, en el Ayuntamiento 
de Náira de Jusá, para que dentro de 
nueve días comparezca á este Juzga
do á responder de los cargos que 
contra ella resultan en la causa que 
se le instruye por abandono de un ri
tió; pues no haciéndalo seguirá aque
lla en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar, 

Dada en dicha villa de Becerrea 
á catorce de Mayo do mil ochocientos 
sesenta y siete.—Faustino Novoa.— 
Por su mandado, José de Gómez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

SUBINSPECCIOX DE L E O S . 

No habiendo tenido efecto la su
basta verificada el qia tO de Abril 
último para la adquisición de 37 pos
tes de 1.' dimensión y 350 de í.', se 
efectuará una segunda con el aumen
to de un 10 por 100 en los tipos mar
cados para la 1.*, y bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* ta subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que 
previene la instrucción de 10 de Ju
lio de 1861,verificándose en el lugar 
que ocupa la Subinspeccioo de León 
y en la Estación da Villafranca del 
Bierzo en el día 1.' de Junio á las 
doce de la mañana. 

¿. ' Las proposiciones se redac
taran en la farra a siguiente: me obli
go á entregar 287 postas repartidos 
es loa puntos aotre Villafransa del 
llierzo y esta cipitul y entre esta 
misma y Kioseco al precio da Itnlo 
cada poste, «un aujet'.ion al pliego de 
condiciones publicado en esta techa; 
y pura seguridad de la proposición 
presento el doouioento adjuuto que 
acredita haber depositado en la Teso
rería de Hacienda píibüca de la pro -
viocia ta tinnza de ionio, importe del 
S por lOt) de ios 251 postes que me 
comprometo a entregar en los puntos 
arriba mencionados. 

3.' Todapioposicionqucnosehalle 
redactada en los lérmiiws citados y 

que esceda de los precios que se fijan 
como tipos, o que tenga modificacio-
nesó clausulas condicionales se ten
drá por no hecha para el caso del re
mate. 

i . ' A toda proposición acompaña
rá en distintu pliego y con un mismo 
lema, otro con la firma y espresion 
del doaiicilio del proponente. ( 

5. ' El remate no producirá obli
gación hasta que en vista del rebul
tado recaiga la aprobación superior. 

6. ' Si resultareu dos ó mas propu -
siciunes iguales, se procederá Cu el 
acto á nueva licitación, que seri abier
ta i'inicumcnte entre sus autores du
rando por lo menos diez minutos, pa-
Miitos los cuales concluirá cuando el 
Presiden le lo disponga, apercibiendo 
antes por tres vece*. 

Si el acto de la subasta tuviese 
lugar en dos puntos distintos, se se-
flalará (lia para que los postores que 
hayan presentado proposiciones igua
les en un todo acudan á la capital do 
¡a provincia á verificar el aoto de 
cueva licitación en loa. términos ar
riba expresados, 

7.1 Los pliegos cerradas se en
tregarán en él acto de la subasta, 
durante U primera media hora, pa
sada la cual el Presidente declarará 
terminado el plazo para admisión y 
se procederá al remate. 

8. " Llegado este caso y antes de 
abrir los pliegos presentados, podran 
sus autores manifestar las duda» 
que se les ofrezcan ó pedir las acla
raciones necesarias; en la inteligen
cia que una vez abierto el primar 
pliego, no se admitirá explicación 
ni observación alguna que interrum
pa el acto. ' 

9. ' Se procederá ea seguida á la 
apertura de los pliegos presentados 
desechándose desde luego los que no 
se hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito, y los que no vayan 
acompasados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor 
que presenté mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. ' Los documentos que acredi
ten los depósitos se devolverán en 
el acto á los licitadores, cuyas pro
posiciones sean desechadas, y aquel 
á quien se adjudique el servicio por 
la superioridad, aumentará el suyo 
hasta el 10 por 100 por lo menos de 
la cantidad en que se rematen los 
postes. Si este faltare al cumplimien
to de alguno de loa artículos do este 
pliego de condiciones perderá au de
pósito, sin derecho á reclamación. 

11. ' Presentada por el contratista 
la certificación de entrega completa 
da los postes en loa puntos designa
dos, con expresión de que los miamoa 
cumplan con las condiciones que el 
pliego determina, esteodids por el ca-
misionado da reconocerlos y recibir
los, se hará el pago por libramientos 
contra el Tesoro. 

Los postes serán da roble 6 
uastafio sin nudos profundos ni vetas 
rasgadas, perfectamente ¿anos y sin 
defectos que los hagan impropios para 
•I uso que se les deslina, deberán 
ser rollosos y rectos, desde el raigal 
á la cogulla, terminando ta cha
ñan ó forma cónica, no admitiéndose 
las maderas labradas. Se consideran 
como útiles, sin embargo, aquellos 
posto» que, aun formando alguna 
curva puedan servir para el uso á 
que se les destina á juicio del ciimi-
sionado para reconocerlos y recibir
los. 

13.' Las dimensiones de los postes 
serán Ias9iguicutes:piira!u primeradi-
mensioa t metros de altura y 20 acu

tí metros de diiimetro.á metro y medio 
de la coz y 14centímetro3 enlacogolla 

; para la segunda 0 metros de altura 
i 18 centímetros de diámetro á metro 
i y medio de la coz y 12 en la cogolla. 
' Estas dimensiones se tomarán sobra 
i los árboles desnudos ó descortezados, 
j 14.' La entrega de los posles 
¡ principiará á los dos meses de comu-

cuda al contratista por esta sección 
' la aprobación de la subasta por Is 

Dirección general y tendrá quu estar 
terminada á los treinta días de qua 
aquella leoga efecto. 

15.' La entrega de los postes 
verificará en los . puotos siguientes: 
3 de primera dimensión y 23 de se
gunda en el almacén de Astorga. 6 da 
primera y 25 de segunda en el de Vi
llafranca; y 10 de primera y 80 da 
segunda repartidos én el trayecto de 
la (inca de Kioseco á esta capital, S da 
primera y 60 de segunda en el trayec
to da la misma á Astorga, y 11 da 
primera y 52 en el de Astorga á Vi 
llafranca del llierzo, donde serán reco
nocidos por el funcionario del cuerpo 
que se designe, el que desechará loa 
que no tienen las condiciones e i i -
jidas, obligándose al contratista á re
ponerlos con oíros que cumplan con 
las condiciones de subasta. 

16' El tipo máximo por que so 
admiten proposiciones será el de i 
escudos 640 milésimas cada poste. 

17, ' A igualdad de piecio entra 
los postores será preferido el que se 
obligue en su proposición á entregar -
ios' en un tipo menor del que so 
exige en la condición anterior. 

18. ' El contratisla queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades. y 
tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
én todo lo relativo á las cuestiones 
que puedan tener.con la Administra-
clon sobréis ejecución de su contra
to, renunciando al derecho común y 
á todo fuero especial. 

Leen 16 da Mayo de 1867.—El 
Subinspector, Augusto Uiquelme. 

Estado de la situación de la So-
ciedad Crédito Leonés en 30 de 

Abril de 1867. 
ACTIVO. Escudos mí/i. 

Acciones emitidas T¿ 
por 100 por cobrar. 

Acciones por emilir. . 
Caja. 
Efectos en cartera. . 
Fondos públicos. 
Obras públicas. 
Moviliario. 
Varios. 

Total. . . 
Depósitos de valores, 

Suma total. . 

PASIVO. 

Capital. 
Acreedores diversos. . 
Cuentas corrientes. . 
Efectos á pagar. . . 
Perdidas y ganancias. 

Tolal. . . 
Depósilos do valores.. 

Suma total. . 
El Adininislrador, 

nandez.=EI Gcfe 
Adolfo Cazarla Bcroé, 

450.009 . 
600.000 > 

60.870-5.19 
6i.68ü'(i3« 
TJ.OBS'SOO 
90.071-888 

l.SDS'Siíi 
60.722l4í¡l) 

J . í l l .OSO'l i i l 
20 fioO » 

l.i í l7.G70'l!H 

1.200.000 • 
152 945.03S 

42.777'4S5 
12 000 . 
3.2D7'6iS 

. l . í l l . 0 2 0 ' 1 5 1 
• SQ.650 . 
. U37.670'lot 
Máximo Foi nan-
de contabilidad. 
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DistrUo ünkersilarin de Oviedo. 

PROVINCIA DE LEO.N. 
D'1. coiifui'iui.lai) á l<i il¡s|)iteslo 

en'I» IÍIÜII ói-deii ile 10 IIB A',,U«W 
de 1858, s« aininiiaii v¡ic;inios las 
Escuelas siguiiMitus, II'HB hall ilu 
provi'üise por COMCUISU onlre los 
asp i ra i i l e» . l|Ua riiimaii las cornil* 
cion rs [irusurita.'iti.ii la (iiisiu.i: 

Estuelus incomplelas ils iiiüus. 

Paríiilo de La Bañexi. 

La ele logueras, ilutada con 
100 «'SoU'los. 

t'urtidó de Muriat de Paredes. 

X a i l e Sto. MiÚaiio, duU<Ucon 
25 escuilus. 

Partido de Sahágttn. 
La ile Carrizal, tlolaJa.con 25 

esoiidus. 
Partido de Vií/a/ranca. 

La de K.ipiiiareila y su ilislrUD, 
dotail» con 50 «scudos. 

Los mauslros ilisfruiaiáii aile-
mnsúesu ' sueldo lijo, kabilaeiun 
cap»! para >í y su fiimilia y las 
reliilmciuiies de tos iiiáos «(úe (iiie 
dan pagarlas • ; 

Los' a-piranles -remitirán sus 
sólicitiiíléí, acómpaflailas da la r e 
lación (locuinuiitada do sus méri-
lus y sel vicios y certilicacion de .su 
buena conducta inur»! j vuligiosa 
á In Junla provincial de Instruc 
ciou - publica de Léon 'en el tér 
mino di'- uii túes, cuiiti ' Jo desde la 
publicaumn deééle •nuiict». e» el 
Boletín Alicia! de.'la misina^previn-
cia Oviedo % de. Mayó de 1867, 
— E l Ueclór, León calmean. 

PaOVINCIA BS OVIEBO. 
. Dé conformiJad á lo dispuesto 

en la tteal órdoii'de 10 de Agosto 
de ISáS . se anuncian vacantes las 
Esílielas siguienlfa, que lia» de 
proveerse ym concurso entre lo: 
aspirantes ijue rutina» las coudi 
cioues prescritas éu la misma. 

Escuelas eleraealales de uiSos. 

La de Serin, en el concejo de 
Gijoii, doladii con'250 escuilos. 

La'«le Villanueva, en el de M i 
randa, con la misma dotación i 

Escuelas incompletas de uiíios. 

La de S. l'üiniliaiio, en el can 
cejodu Aliando,' dutada con 109 
escudos; 

Las deArangas, lagnanzo. So 
tres y Ticlve, en el de Cabiales, 
con igual dotación. 

La de Triengo, en el do Gangas 
deOni-i» con id. 

La de S. Juan do laDnz, en el 
de Colungü, cun id . 

La deSaiua, en el de Grado, 
con id. 

La de Braftas de \b.ijo, en el 
de Li 'ilaiii'Kos, con id . 

La du l'arana, en el de Lena, 
con i i l . 

Las de Arlion. Birzana', Dns-
margMi, Riisnieule, GÜIH-.Mval, y 
Los Lagos, en el de ¡N.ivia, con 
id. 

Li .dn Sta. Cruz, en el de L l a -
IIÍIU, con i<l, , 

La de Cármen du Soto, en el 
de Rivnilesella, con id. 

La de lírafl.iSivil,ende Salas, 
coi) id . 

La de La Corrada, en el de 
Soto del B neo, co i id. 

La du Alisaras, Mirállo de ar
riba y Tegéi o, en el de Tmeo, con 
id. 

Las de Almuña, Alienes, Ayo-
nes, Carced», La Moiilafta, tí.lur, 
Sacliagoy Sexnió', en el de Vál-
dés, con i d . 

Las de Cérredo y Rebollal, de 
leniporaila en el concejo de Uega> 
Aa, á cargo de un Solo maestro 
emi la obligación de leguntar ca
da una seis meses y la dotación 
de lOOesciiiliis. 

Las de Argancina y Lomes. 
Celon y Villagrule, Fúrniéllas. y 
Sida,' id. en el dé Allande, con 
iguales condiciones y dotación. 

Las' de Cafceda , y Coliema,'. 
Aran lego y l'arnjas, jaiceley y 
Tebiingo, id, en el de Cangas de 
Tinéo, con i<i. id . 

. Las de Magadan y Trabada, 
l í l . 'e» el de Urandiis de Salime, 
COH'id.'ill. 

Las de Alguenle y S.demen
to. Bono y Sta. Comlia. CHCOS y 
Talailrid, Fresno y Torga, Maren* 
les y Teneda, Sana y Valdeferre-
ros, id . en el de liiias, con id. id. 

Las de S. lísleban y i'astur, 
id. en el de Ulano, con id. id. 

Las de Uego y S. José, id . en 
de Parres, cen id. id. . 

. Las de Tejeira y Linares, id, 
en el de Sta. Lulalia de Oseos, con 
id. id. . • y . • 

Las de Soulelo y Laviaren, 
VillaseijuiUe y Ventosa, id. en el de 

;S. Marlin de Oseos c in id..id,. 
Las dei Vcigas E.idnga, id. 

en el de Soiniedu, con id . id , . 

Escuelas Incóruplelas de niilas. 

Las deCnso.Cadavedb, Dega-
i r i , Ibias, S. Martiíi de Oseos, V i 
llanueva, Ilioseuu de.Sobrescobio, 
Sames en Amicba y Panes en Pe-
íiaincileraj doladas con 110 escu
dos. 

Los maestros-disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, habitación 
capaz para si y sufiimilia y tas i é -
tribuciones de los niños que pue
dan llagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes acempahudas de la re» 
lacion documentada de sus inéri-
los y servicios y certilicacion de su 
buena conduela moral y religiosa, 
ú la IUHÍÍ [iruvinda! <1K lustrucciun 

pública «le Oviedo en el té'minri 
de un im>s, coiiliidu ili'sde la publi
cación ih'esti! anuncio en KI B iie-
lin olicial du la priivinci». Oviedo 
1.* d» Mayo de 1887.—lil Héc
tor, Leou Salmean. ,: 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Yegua perdida. 

El doce de fesla'tuüs se exthi-
yió una jegiid ilel pueblo dé V i l l . i -
HUeVa del Cóiidailo, cujas sellas 
tíoñ las siguieiili's;' siete, cüart.is 
y w¡ ilttdó'poto masó ménfi», pelo 
castaño oscuro, calzada de los piés, 
de'í'reiilii estrelláda y bebédero algo 
blanco. Ei que sepa de su para.de-
,ro, sii vasé dar rázoii o en la rer 
dacctoii de este 'piíiió.lico,N o/eii el 
rel'eridi) puebló de 'Villauueyii, á 
quien se atenderS con uuá' ¿rali , 
licuciou, ••'. ': 

El Miércoles 8 .del corriente 
se exlravió.ile Carrizo, una vaca 
«i« 9.4 Ifraflós, criando, bien pa-
reciila, bebedero blanco, asías bien 
púifílás, pelo' bardinó; rozada al 
pescuezo y n la cidfra. La peiso-" 
•i» que la huya recogido dará ra
zón á su dueño Joaquín de Lia -
mas, en dicho Carrizo. 

E l dia 25 de Abril se i>slravi¿ 
un pollino de 7 aAiis, cinco unar-
Ins y media, énléro, pelo rúeio. 
esquilado ledo el lomo, el i abo ro-
zado del* grupa. Se suplica á la 
persona que le baya recogida se 
sirva dar razón á su dueúo Fer
nando Peiez, vecino de j\lala Mo
ral, quien gratiticará y abonará 
cuantos gastos haya ocasionado. 

E l gremio de cosecheros de 
vino de la Nava del lley bu acor
dado no mostrar sus vinos á los 
compradores á no prcsenlarse en 
casa de los que los vemlau, ó bien 
solos, ó bien aconipaftados exclu-

isivamenlc de los vaseros que tie
ne nombrados al electo.- Este 

,acue>do tiene por objeto cviiar 
ciertos abusos en las venias que 
direclaménle redundaban en per
juicio del. comprador. 

bup. y lil de José Gonuk-i ReilonJu. 
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